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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

Veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede este despacho 
DISPONE: 

 
1. Téngase por contestada dentro del término legal la demanda por 

parte del extremo pasivo, a través de apoderado judicial. 
 

2. Teniendo en cuenta que se propusieron excepciones previas y de 
mérito, dado que el procedimiento laboral no contempla norma 
específica que disponga su trámite, en aras de garantizar el derecho 
de defensa y contradicción, aplicando la remisión establecida en el 
artículo 145 del C.P.L., se dispone darles el trámite para ellas 
consagrado el Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, por secretaría córrase el traslado correspondiente 
para cada una de ellas.  
 

3. Para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 77 del CPL, la 
cual se realizará a través de medios virtuales, se señala el día 8 de 
febrero del año 2022, a partir de las 9 a.m. Líbrense las citaciones 
pertinentes.  
 
Se advierte que la comparecencia a la misma es obligatoria y su no 
asistencia dará lugar a las sanciones contempladas en el 
mencionado artículo. 
 

4. Reconocer personería al doctor HERNAN RICARDO GONZALEZ 
ACEVEDO, para actuar como apoderado de la empresa 
demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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